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gUtii fÍ8IW8 • — Interveaclón d« ¡ f o n d o s 
i la Diputación Provincial.—T«léíoao 1700 
ap. dt 1« Diputad 5n Provincial.—-Tal. 1700 

Miércoles 18 de Septiembre de 1957 
Mm. 210 

No se publica loi domingos ni días ías í ivos . 
Ejemplar corriente i 1,50 pesetas. 
Idem atrasadoi 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con • 
10 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t * 

Servicios Hídránlrcos (e l Norte de España 
Delegación para las expropiaciones del Salto de Cornatel 

Expediente de expropiación forzosa para la ocupación de fincas, en el término municipal de Ponferrada (León), 
con metivo del Sifón del Boeza y camino de acceso a la B. T.—8. 

El Boletín Oficial del Estado de fecha 23 de Enero de 1957, publica la dec la rac ión de urgente ejecución, a 
I03 efectos de que les sea aplicable el procedimiento de urgencia para la expropiac ión forzosa previsto en las 
Leyes vigentes sobre la materia, las obras correspondientes a la conces ión otorgada por Orden Ministerial de 
31 de Julio de 1952, a la Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad A n ó n i m a , para aprovechar aguas de los 
rios Sil y Boeza y afluentes, para p roducc ión de energía eléctrica, aprovechamiento denominado Salto de 
Cornatel. 

Para cumplir lo establecido en el ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954, coincidente con la Ley 
de 7 de Octubre de 1939, con apl icación a las fincas que a con t inuac ión se detallan, situadas en el t é r m i n o 
municipal de Ponferrada (León), se publica el presente edicto, haciendo saber a los propietarios y d e m á s intere
sados que, a los doce (12) d ías hábi les y siguientes a contar desde la publ icac ión del mismo en el Boletín Oficial 
id Estado, se da rá comienzo a las diez horas, a levantar sobre el terreno las Actas previas a la ocupac ión de 
las referidas fincas, p rev in iéndose a los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto 
determina la consecuencia tercera del ar t ículo 52 de la Ley de 16 de Diciembre de 1954. 

Orense, 13 de Septiembre de 1957.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ort iz . 

RELACION de propietaiios y fincas que es necesario ocupar, en el término municipal de Ponferrada (León), con 
motivo del Sifón del Boeza y camino de acceso a la B. T.—8, del Salto de Cornatel. 

dtla 
lata 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Ubaldo López B o d e l ó n 
Maximina Courel 
Ubaldo López B o d e l ó n 
José Manuel Sierra 
José Manuel Sierra 
^arcelino Pérez Fe rnández 
f ernardo Barredo 
Marcos Gómez 
Manuel Gay 
Julio Castro 

VECINDAD 

Ponferrada 
San Lorenzo 
Ponferrada 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem o 
Otero 
Ponferrada 
Idem 

SITUACION 

Paíar ie l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Ciase de cultivo 

Monte erial 
Idem 
Viña 
Viña y un nogal 
Monte erial 
Huerta regadío 
Idem 
Idem 
Huerta regadío con frutales 
Idem 

árense, 13 de Septiembre de 1957.-El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 

3699 , N ú m . 1.023.—378,00 ptas. 
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| Distrito Minero de Leún 

ro Jefe 
León. 

del Distrito Mine ro ^ 
Hago saber: Que por D. Fernanrí 

Reyero F e r n á n d e z y D. Pedro MoíáS 
García, vecinos de Cármenes, se h 
presentado en esta Jefatura'el di 
veintinueve del mes de Mayo de 1957a 
a las once horas, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro 
de doscientas treinta pertenencias 
llamado «San Roque», sito en el Da' 
raje Valle de Palomera, del término 
de Canseco, Ayuntamiento de Cár
menes; hace la designación de las 
c i tadás doscientas treinta pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como puntó de partida 
a fuente existente en un prado déla 
propiedad de Emiliano Fernández 
Miranda, vecino de Canseco, sito este 
prado y fuente ún ica en dicho prado 
en el paraje del Valle de Palomera 
t é r m i n o de Canseco y Ayuntamiento 
de Cármenes . -

Desde el P. p, indicado y con di
recc ión Este se med i r án 1,000 me
tros, colocando la 1.a estaca; de ésta 
con d i recc ión Sur se medirán 1.000 
metros, colocando la 2,' estaca; de 
ésta con dirección Oeste se medirán 
2.000 mts., colocando la 3.a estaca; de 
ésta con dirección Norte se medirán 
1.300 mts., colocando la 4." estaca; 
de ésta con di recc ión Este se medi
r á n 1.000 mts., colocando la 5 * esta
ca; de ésta con dirección Sur y 300 
metros se llegará al p. p., quedando 
cerrado el per ímet ro de las pertenen
cias cuya investigación se solicita. 

Presentados los documentos seña' 
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.598. 
León, 22 de Agosto de 1957.-Ma; 

nuel Sobrino. ^ 

ANUNCIO PARTICULAR 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la IibreJa. 
n ú m . 42.082 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se üace 
públ ico que si antes de quince aiay 
a contar de la fecha de este anunm 
no se presentara reclamación 
na, se expedirá duplicado de la ^ 
ma, quedando anulada la p n ^ ' 
3564 N ú m . 995.-26,25 ptas-

Imprenta de la Diputación Prô i QCÍll 


